
Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2019-01472 

  
En atención a las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone:  
 
Se acepta la renuncia del Dr. José Elia López Aguirre como apoderado del 

extremo demandante.  
 
Se reconoce personería a la Dra. ADRIANA MORENO RUIZ como apoderada 

de la parte actora en los términos del poder conferido.  
 
Obre en autos, téngase en cuenta y póngase en conocimiento de las partes la 

documental allegada por la apoderada de la parte demandante obrante a folios 30 a 
55 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
   

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.071  hoy 24  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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